
Expediente: 4670/24
Carátula: TREJO CECILIA AZUCENA C/ BULACIO ESTEBAN AUGUSTO S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 05/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27419831412 - TREJO, CECILIA AZUCENA-ACTOR/A
90000000000 - BULACIO, ESTEBAN AUGUSTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4670/24

*H102325551942*
H102325551942

JUICIO: TREJO CECILIA AZUCENA c/ BULACIO ESTEBAN AUGUSTO s/ ESCRITURACION.
EXPTE. N° 4670/24

NOTA: no se remite cédula a los testigos Ramón Walter Abregu, María del Carmen Quesada y
Victor Raúl Gómez y al demandado Esteban Augusto Bulacio por falta de bono de movilidad. San
Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Se informa que para obtener aquellos que deban tramitarse por juzgados de paz, la parte interesada
debe previamente solicitar presupuesto a presupuestomovilidad@justucuman.gov.ar.

Actuación firmada en fecha 04/06/2025

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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